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La preservación y el cuidado de la salud del trabajador, forma parte de las responsabilidades de la Gerencia de Recursos Humanos, quien la realiza a través de los programas de Higiene y Seguridad Industrial (también llamados ocupacional o del trabajo). Constituyen dos actividades estrechamente relacionadas que se complementan y  proporcionan calidad a las relaciones obrero-patronales.
Higiene Industrial

Posee un carácter eminentemente preventivo ya que se dirige a preservar la salud y favorecer la comodidad del trabajador, evitando que éste enferme o se ausente de manera provisional o definitiva de sus labores. A decir de Chiavenato (2000:479), la higiene del trabajo se refiere a:

 …un conjunto de normas y procedimientos tendientes a la protección de la integridad física y mental del trabajador, preservándolo de los riesgos de salud inherentes a las tareas del cargo y al ambiente físico donde se ejecutan. Está relacionada con el diagnóstico y la prevención de enfermedades ocupacionales a partir del estudio y control de dos variables: el hombre y su ambiente de trabajo.
Un plan de higiene del trabajo cubre el siguiente contenido:
1. Un plan organizado: involucra la prestación no sólo de servicios médicos, sino también de enfermería y de primeros auxilios, en tiempo total o parcial, según el tamaño de la empresa.
2. Servicios médicos adecuados: abarcan dispensarios de emergencia y primeros auxilios, si es necesario. Estas facilidades deben incluir:

· Exámenes médicos de admisión

· Cuidados relativos a lesiones personales, provocadas por

· Incomodidades profesionales

· Primeros auxilios

· Eliminación y control de áreas insalubres.

· Registros médicos adecuados.

· Supervisión en cuanto a higiene y salud

· Relaciones éticas y de cooperación con la familia del empleado enfermo.

· Utilización de hospitales de buena categoría.

· Exámenes médicos periódicos de revisión y chequeo.
3. Prevención de riesgos para la salud: Riesgos químicos (intoxicaciones, dermatosis, alergias, etc.), riesgos físicos (iluminación, ruido, temperatura)  y riesgos biológicos (infecciones por virus y bacterias, también llamados microorganismos patógenos).
4. Servicios adicionales: como parte de la inversión empresarial sobre la salud        del empleado y de la comunidad, incluyen: Programa informativo destinado a mejorar los hábitos de vida y explicar asuntos de higiene y de salud. Supervisores, médicos de empresas. Enfermeros y demás especialistas, podrán dar informaciones en el curso de su trabajo regular.
Programa regular de convenios o colaboración con entidades locales, para la prestación de servicios de radiografías, recreativos, conferencias, películas, etc.

Objetivos de la Higiene en el Trabajo
· Eliminar las causas de las enfermedades profesionales.

· Reducir los efectos perjudiciales provocados por el trabajo en personas enfermas o que tengan defectos físicos.

· Prevenir el empeoramiento de enfermedades y lesiones.

· Aumentar la productividad por medio del control del ambiente de trabajo.
Condiciones ambientales de trabajo

La higiene industrial se ocupa de las condiciones ambientales de trabajo, o sea, el medio ambiente y las  circunstancias bajo las cuales el trabajador realiza su labor. Es el ambiente físico en el cual, el trabajador el trabajador está inmerso cuando ejecuta el cargo en la organización. Los tres elementos más importantes de las condiciones ambientales de trabajo son: iluminación, ruido y condiciones atmosféricas:
· Iluminación. Cantidad de luz que se suministra en el sitio de trabajo; los estándares de iluminación deben ser adecuados al tipo de tarea que el trabajador debe realizar.

· Ruido. Sonido o barullo indeseable con dos características principales: la frecuencia (No. De vibraciones por segundo y se mide en ciclos por segundo) y la intensidad (volumen del sonido, se mide en decibelios).

· Condiciones atmosféricas. La temperatura (frío o calor) y la humedad (contenido higrométrico del aire) son las condiciones atmosféricas más importantes.
Seguridad Industrial

Es una obligación que la ley impone a patronos y trabajadores y que también se debe organizar y hacer funcionar dentro de determinados procedimientos. En la República Bolivariana de Venezuela, existen normas contenidas en la Constitución Nacional, en la Ley Orgánica del Trabajo y su Reglamento y en la Ley de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, el patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negocio, y a cumplir los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y vida de los trabajadores, y del producto  de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán al efecto, las sanciones procedentes en cada caso.


La seguridad en el trabajo es un conjunto de medidas técnicas, educacionales, médicas y psicológicas empleadas para prevenir accidentes, tendientes a eliminar las condiciones inseguras del ambiente, y a instruir o convencer  a las personas acerca de la necesidad de implantación de prácticas preventivas. Un plan de seguridad implica necesariamente, los siguientes requisitos:
1. La seguridad en sí, es una responsabilidad de línea y una función de staff frente su especialización.

2. Las condiciones de trabajo, el ramo de actividad, el tamaño, la localización de la empresa y otros factores, determinan los medios materiales preventivos.

3. La seguridad no debe limitarse sólo al área de producción, las oficinas, los depósitos, etc., también ofrecen riesgos, cuyas implicaciones afectan a toda la empresa. 

4. El plan de seguridad implica la adaptación del hombre al trabajo.
5. La seguridad en el trabajo implica la movilización de todos los elementos para la formación y actualización de los supervisores, técnicos y operarios en el cumplimiento de las normas de seguridad, en la simulación de accidentes, inspección periódica de equipos de primeros auxilios y de control de incendios, y para la dotación del vestuario según las condiciones en que se ejecute el trabajo (bragas, uniformes, batas, botas, lentes, cascos, guantes, tapa oídos, rodilleras, muñequeras, fajas y otros).  
Áreas principales de actividad de la Seguridad Industrial
1. Prevención de accidentes.

2. Prevención de robos.

3. Prevención de incendios.

Prevención de Accidentes

Uno de las áreas más importantes de la seguridad industrial o del trabajo es la prevención de accidentes de trabajo. Según la organización Mundial de la salud, tomado de Baptista (1971:9), define accidente, como “un hecho no premeditado del cual resulta daño considerable”. Es una lesión orgánica o perturbación funcional (inmediata o posterior) o la muerte producida repentinamente en el ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se presente. Por ley, abarcan también los accidentes de trayecto, que son aquellos que ocurren en el trayecto que recorre el trabajador de su casa al trabajo y viceversa. Los accidentes de trabajo se clasifican en:          

1. Accidente sin ausencia: después del accidente, el empleado continúa trabajando, aunque debe ser investigado y anotado en el informe, además de presentado en las estadísticas mensuales.

2. Accidentes con ausencia: es aquel que puede causar:

a) Incapacidad temporal. Pérdida total de la capacidad de trabajo en el día del accidente o que se prolongue durante un periodo menor de un año. A su regreso, el empleado asume su función sin reducir la capacidad de trabajo.
b) Incapacidad permanente parcial. Reducción permanente y parcial de la capacidad de trabajo. La incapacidad permanente parcial generalmente está motivada por:
· Pérdida de cualquier miembro o parte del mismo.

· Reducción de la función de cualquier miembro o parte del mismo.

· Pérdida de la visión o reducción funcional de un ojo.

· Pérdida de la audición o reducción funcional de un oído.

· Cualquiera otra lesión orgánica, perturbación  funcional o psíquica que en opinión de los médicos, ocasionen reducción  funcional de menos de tres cuartas partes  de la capacidad de trabajo.


c) Incapacidad total permanente. Pérdida total permanente de más de tres cuartas partes de la capacidad de trabajo.
d) La Muerte. Cese de las actividades vitales.

Indicadores de accidentes

La VI Conferencia Internacional de Estadísticas del Trabajo estableció el índice o coeficiente de frecuencia y el índice o coeficiente de gravedad o severidad, como medidas para controlar y evaluar los accidentes de trabajo.

El coeficiente de frecuencia (CF) representa el número de accidentes con inasistencia ocurridos por cada millón de horas hombre trabajadas durante un período de tiempo determinado. Su fórmula es: 

          No. de accidentes con inasistencia X 1000000

CF= ---------------------------------------------------------

                      Horas hombre trabajadas

El coeficiente de gravedad o severidad es el No. de días perdidos por cada millón de horas hombre trabajadas durante un período considerado. Su formula es:

          No. de días perdidos (mas días computados) X  1000000
CG=----------------------------------------------------------------------
                     Horas hombre trabajadas
Los días computados se refieren a la cantidad de días que convencionalmente se atribuyen a la incapacidad  total o parcial y a la muerte, de acuerdo a la legislación vigente.
Identificación de las Causas de Accidente
Las principales causas de accidentes son:
1. Condición insegura. Condición física o mecánica existente en el ambiente de trabajo capaz de posibilitar un accidente.
2. Tipo de accidente. Forma o modo de ocurrencia del accidente, como golpe, caída, resbalón, choque y otros.
3. Acto inseguro. Violación del procedimiento aceptado como seguro.
4. Factor personal de seguridad. Son problemas como visión defectuosa, fatiga, intoxicación, cansancio, problemas personales, desconocimiento de las normas de seguridad y otros, que facilitan un acto inseguro.
Prevención de Robos

El servicio de vigilancia de cada empresa tiene características propias, 
además, las medidas preventivas deben revisarse con frecuencia para evitar la rutina, que vuelve obsoletos los planes.  En general, un plan de prevención de robos (vigilancia) incluye:
· Control de entrada y salida de personas y vehículos.

· Estacionamiento fuera del área de la fábrica.

· Ronda por los terrenos de la fábrica y por el interior de la misma.
· Registro de máquinas, equipos y herramientas.

· Controles contables.
Prevención de incendios


La prevención y el combate de incendios, sobre todo cuando hay mercancías, equipos a instalaciones valiosas que deben protegerse, exigen planeación cuidadosa. Disponer de un conjunto de extintores adecuados, conocer el volumen de los depósitos de agua, mantener un sistema de detección y alarma y proporcionar entrenamiento al personal constituyen factores claves en la prevención de incendios. El fuego de un incendio es una reacción química de oxidación exotérmica, es decir, combustión con liberación de calor. Para que haya reacción, deben estar presentes:
· Combustible (sólido, líquido, gaseoso).

· Comburente (generalmente el oxígeno atmosférico).

· Catalizador (la temperatura).

Clasificación de los incendios
Para mayor facilidad en la estrategia de extinción, los incendios pueden clasificarse en cuatro categorías principales, como se muestra en la siguiente tabla:

	Categoría

del incendio
	Tipo de combustibles
	Principales agentes extintores
	Cuidados principales

	A
	Papel, madera, tejidos, trapos empapados en aceite, basura, etc.
	Espuma
Soda y ácido

Agua
	Eliminación del calor.
Empapado con agua.

	B
	Líquidos inflamables, aceites y derivados del petróleo. 
	Gas carbónico
Polvo químico seco

Espuma
	Neutralización del comburente con sustancia no inflamable.

	C
	Equipos eléctricos conectados.
	Gas carbónico

Polvo químico seco
	Neutralización del comburente con sustancia no inflamable.

	D
	Gases inflamables bajo presión.
	Gas carbónico

Polvo químico seco
	Neutralización del comburente con sustancia no inflamable.


Fuente: Chiavenato (2000).
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